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SANTIAGO, MARZO 24 de 1992.-

f · 1 El ~r Direcl·ar Gdneral Con esta ce la -v • • •• 

ha dictado la ~i,g~iente Resoluclpn. 3su 
•. 

Lo dispuesto en el artículo 13°, letra m>, del 
D e ere t o M • O • P • N ° 2 9 4:, d e 1 9 8 4 , q u e f i j a e 1 
te)(to refundido 1 coordinad o y sistematizado de 

. ... l.a. -Ley .. H-~·-··15, 8 40 1 Orq á ni ca de 1 Ministerio de 
Obras Públicas; el Decreto M.O.P. No 292 1 de 
1991, que establece la org-anización superior y 
funciones de la Dirección de Arquitectura; y la 
Reso1ución- -N-0 --55, de · 1992, de la Contraloría 
General de la República. 

e ONSIDERANDO 

'\)t tr 
p..i!ilC'T 
~~R\l~ 't 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4° 
del citado Decreto MOP N° 292, de 1991, es 
necesario aprobar la organización interna y 
manual de funciones de la Dirección de 
Arqui tectura1 como consecuencia de la fijación 
de las nuevas plantas y requisitos de ing.reso y 
promoción del personal de este Servicio 
contemplada en el D.F.L. N° 139, de 1991. 

/ 

[) 
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R R S U R L V O 

.G.O.P. N° 

APRUEBASE, a proposición del Director Nacional de 
Arq_uitectura, la or.ganización interna del Servicio, 
representada en el organigrama adjunto, y su respectivo 

· manua 1 de funciones que se acompaña, numerado de la hoja 
N° 1 a la hoja N° 19 y cuyos antecedentes constituyen parte 
integrante de la presente resolución. 

2. Establécese la siguiente estructura interna de la Dirección 
de Arquitectura . 

1.0.-Dirección 
2.0.-Subdirección 
3.0.-Depto. Secretaría Técnica 
4. 0.-Depto. de Planificación y Coordinación 
4.1.-Subdepto. de Planes y Estudios 
4.2.-Subdepto. de Pro~ramación , 
4.3.-Secretaria de Coordinaci6n y Pres~puesto del Depto. de 

Planificación y Coordinación 
5 . 0.-Depto. de Normalización 
5. 1.-Subdepto Técnico 
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5~2.-Subdepto. de Procedimientos 
5.3.-Sec~eta~ia de Coordinación del Depto. de Normalización 
6.0.-Depto, de Edificación Pública 
6.1 .-Subdepto. de Arquitectura 
6.2.-Subdepto. de Ingeniería 

~ 6.3.-Subdepto. de Edificación Histórica 
6.4.-Subdepto. de Construcción 
6.5.-Secretaria de Coordinación del Depto. de Edficación 

Pública 
7.0.-Depto. de Administración y Presupuesto 
7.1.-Subdepto. de Pe~sonal 

'7.2.-Subdepto. de Abastecimiento 
7.3.-Sub~epto. de Servicios 
7.4.-Secretaría de Coordinación del Depto. de Administración 

~ y Presupuesto 
8.0.-Dirección Regional 

(I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y 

Re~ión Metropolitana>. 
9.0.-0ficina Provincial 

<Arica, Valdivia, Osorno, Llanquihue, Palena y Chiloé> 

ANOTES&, TOMESE RAZON Y COMUNIQUES& 

7¿_¿_, / 

JUAN LOBOS DIAZ 
Director General de Obras Pfiblicas 

~ 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

CARLOS HURTADG IiUlZ-TAGLE 
Mlnlstro de Obras Públicas 

LO OUE TnANSCniBO PAnA SU 
C Ot~ OC 1 MIEIHO SALUDA 
ATENTAMENTE A UD! 

!)~~/ ·¿ 
---~ DAI\~ARI S PErli!Z li:ON 

Of-ICIAL DF. PArHES D.G. O, P. 
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MANUAL DE FUNCIONES DIRECCION DE ARQUITECTURA 

DIRECCION NACIONAL 

08JuTIVO: 

1 La corresponda a .\_a Dirección Nacional la administr-ación ouperior del 
Ser.Jicio. 

FUNCiONES 

1. Planificar, .dirigir, coor-dinar, 
funcionamiento del Servicio. 

controlar y oupervigilat' el 

2. Velar- POI:' el cumplimiento de las normas, · leyes, r-eglamentos e 
instt'ucciones aplicables al Servicio. 

3. Dictat' las normas adminia trati vas, técnicas y financieras del 
Serviciq, conforme a la legislación vigente. 

4. Proponer al Ministro de Obras Públicas la poli tica., loa planea, loa 
programas y el presupuesto anual del Servicio. 

5. 1\poyar e informar al ~linistro de Obras Públicas en los asuntos 
pro~ios de la competencia del Servicio. 

6. Informar al l'liniatr-o cle Obraa Públicas sobre el estado de ejecución 
de los planes generales, la situación del Servicio y las medidas que 
puedan influir en la politica gener-al del Supremo Gobierno. 

7. Dirigir las relaciones públicas y la difusión de las politicas y · 
actividades del Servicio. 

8 . Dictar loa actos relativos a personal , cualquiera sea au calidad 
jurídica, con excepción de aquellos que correspondan al Presidente de 
la República y al Ministro y Subsecretario de Obras Públicas. 

9, Administrar los bisnes del Set'vicio y velar por su buen uso y 
conservación, a·ometiéndoae u las normas que rigen la materia. 

10. Contratar estudios, proyectos, obras, inspecciones técnicas, 
asesorías y serv1c1os, y resolver sus modificac~ones, liquidaciones, 
terminaciones y finiquitos hasta por los montos eotablecidos en loa 
Reglamentos de Contratos de Obras Públicas y Consultorias. 

11. Contratar los trabajos necesarios o conducentes a la conset'vación, 
reparación y adecuada utilización de loa bienes, muebles ,e inmuebles 
del Servício, cantor-me a los r:-egl<J.rnentoa r-espectivos. 
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12, · Adquirir 1 enajenar, toma t.. en arrendamiento toda clase de bienes, · 
· fijando sus pt'ecios, valores o ventas según corresponda y, en general· 
celebrar todos J:oa actos y contratos sobre ea tos bienes para el · 
cumplimiento de loa fines del Servicio, conforme a los t'eglamentos 
respectivos . 

. 13. Gestiona!:' ante el t1inistro de Obras Públicas la expropiación de 
inmuebles. 

14. Ejecutar actos y celebl:'at' convenios con 
públicos y privados para pt'omovet' y 
investigación en diseño arquitectónico. 

U ni vet'aidades y ol:'ganiamoe 
realiza!:' actividades de 

15. Presentar:' al Ministro de Obt'as Públicas el balance y memoria anual 
del Se!:'vicio. 

16. Delegar::' detet'minadaa funciones o facultadea en funciona!:'ios del 
Set·vicio, confonne a lo dlspueato en el at'ticulo 68° clel Dect'eto 
M.O.P. N° 294, de 1984; en el articulo 43° de la Ley N° 18.575; y el 
Dect'eto t1.0.P. N° 200, de 1967, y sus modificaciones posteriot'es . 

.. 
1?. En general, adoptar las 1uedidaa necesat'ias, ejecutar:' loa actos y 

celebt'ar los contt'atos y dictar:' las resoluciones pot:'a asegul:'at' el 
eficiente fun~ionamiento y el cumplimiento de los fines especif icos 
del Servicio, todo ello de acuet'do a las leyes y reglamentos vigentes 
y dentt'o del árubi to de su competencia. 

.·. 
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SUBDIRECCION 

. UDJ!i'!IVO: 

J\poyat' Y colabol:'at' dir-ectamente con el Ditectot' Nacional en los asuntos . . 
1 

pt'opios y adminlstt'aolón del Servicio. 

FUNCIONES 

1.-

2.-

3, 

Velar por el cumplimiento de las normas relativas a la administración' 
de todos los t'~CUI:'sos del Set'vicio. 

Planificar, desarrollar, mantener y operar los si e temas de 
información administt'ativos que apoyan la gestión del Ser-vicio, en 
cool:'dinación con la unidad ministerial de informática, cuando 
corresponda, 

""J ' t ~~-- ~ ... /.,. /.-,~. t.:t 
Supel:'~i8ar los sistemas de infot'mación administrativos, financieros y 
técnicos que apoyan a la gestión del Ser-vicio. 

4. En general, cwnplir las funciones de su especialidad que le 
encomiende el Directo!:' Nacional. 

5. Al Subdirector le COt't'espondet'á subrogar al Dit'ector Nacional. 

3 



DEPARTAMENTO SECRETARIA TECNICA 

OBJETIVO 

Apoy~~ a la Dirección Nacional y coo~dinar el desarrollo institucional del 
Servicio. 

FUNCIONES 

l. Apoyar a la Dirección Nacional en la formulación de las politicaa y 
planes del Se~vicio. 

2. 'Realizar el seguimiento . de la gea tión global del Servicio, en 
concordancia con los objetivos institucionales. 

3. ·Planifica!:' y coordinar· Ias actividades de difusión de la labor del 
Servicio. 

A. En genel:'al, cumplir las funciones de cool:'dinación y aseaoria que le 
asigne el Director Nacional. 

4 



9DJETIVO 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION 
Y COOI~DINACION 

Apoya~ al Di~ecto~ Nacional en la planificación, coo~dinación y control de 
' 1 a SJ3'S·t idl.+ del Set'vicio, 

FUNCION!!:S 

Eatudiar y presenta~ al Directo~ Nacional propoa~c~ones de politicas 
geRerales para el sector' de edificación pública 

Co,nsolidat' la formulación de objetivos institucionales y su 
p~ogramación. 

Preparar:' los planea y p~ogranw.a de inversiones con recuroos propfoa 
de:l Servicio y cont~olat' su cumplimiento. 

1. PrepaNl~ )._os .p-lün_es J'l programas de inve~siones,. a r-equet·imiento de 
los organismos mandantes, en materia de edificación pública y 
controla~ su cumplimiento. 

5. Elaborar los planes y pr-ogramas del Servicio a corto, mediano y_ la.~g.o 

plazo. 

6. Pr~parar y proponer el presupuesto del Servicio y su financiamiento; 
preparar y proponer sus modificaciones y controlar la ejecución del 
presupuesto de capital. 

7. Realizar el seguimiento y controla.r el cumplimiento de los programas 
y n~tas del Servicio~ 

8. Apoyar la coordinación de las acciones del Servicio en materl.us de 
planificación y presupuesto con otras Direcciones del Hinistet'io de 
Obras Públicas y otros organismos de planificación y presupuesto del 
sector público. 

9. Coordinar a los Departarnen to Nacionales y Direcciones Regionales en 
el cumplimiento de los planes y programaa del Ser-vi~io. 

10. Recopilar' y analizar los datos estadieticoa, indicadores y, en 
gen~t'al 1 elaborar información gerencial sobre la materia. 

SUBDEPAI~TAMENTO DE PLANES Y ESTUDIOS 

FUNCIONES 

1. Elabo~ar el plan nacional de obras y estudios del Se~vicio. 

2. Consolid.Jt' ol ptoceso de detección de la demanda en mr.~teria de 
edificación pública. 
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3. P~eparar los planes de edificación pública a,corto, mediano y largo 
plazo. 

L¡, . APoYa!:' Y ejecutar. cuando cot't'esponda, en matet"i¿t de forruulación y 
· evaluación de pr-oyectos de invel:'sión a las direcciones regionales y 

demds Servicios dei sector público que lo deman~en. 

5 . . Super-visa!:' los estudios o investigaciones que sobre rnaterlas de su 
:competencia se encarguen a tet:'ceros. 

6. 

7. 

Pc·epat'at' la i'nformación 
gestión del Set'vicio. 

que permita realiza!:' la difusión de 

Consolidar el plan de metas de la Dirección de Ar-quitectur-a 
realizar su seguimiento. 

8. ~perar el Banco Integt'ado ~e Proyectos. 

la 

y 

9. Par ticipüt:' el! la coot'dltluciótt con ol;'ganisttto9 del sec Lor públ leo en 
lna tet'Üls t•elat i vas a planificación. 

10. Proyeql:<H' el pt'esupuesto de ingresos y gastos del Servicio para 
detectar necesidades y propone!:' alter-nativas de financiarniento 

S U 13 O EPA I~ T A M E N T O DE PRO G 1< A 1'1 A C ION 

FUNCIONES 

1. Participa!:' en la detección de la demanda de infraestructura de los 
organismos del sectot~ público, tanto a nivel nacional coruo regional. 

2. Coordinar la ejecución de loa encargos de los organismos mandantes. 

3. E-laboral" el programa anual de inversiones y realiZ•Jr su seguimiento, 
financiados con el presupuesto de los organismos mandantes. 
r'egistrando, informando y proponiendo medidas correctivas a dicho 
programa. 

4. I¡1fornwr a la Dirección Nacional del Set'vicio del estado Y 
cumplimiento del proceso de ejecución de los programas, de los 
organismos mandantes. 

5. Participar en la coordinación de los Departa111entos Nacionales Y 
Direcciones Regionales para el cumplimiento de los planes Y programas 
del Set'vicio. 

·' 
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: sECRETARI~ DE COORDINACION Y PRESUPUESTO 
DEL DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION 

Y COORDINACIOI~ 

FUNCIONES 

1. ~poyar a la Jefatura del Depto. en la coodinación y asiganción de las 
tareas a los Subdeptos. y Unidades de apoyo. 

2. l;\dministrar y controlar el Presupuesto de inversión real gue se le 
asigna al Servicfo. 

3. ~ontrolar la gestión del Servicio y proponer las medidas tendientes a 
su optimización. 

DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION 

OBJETIVO 

Preparar las nonnas técnicas y administrativas a gue deben atenerse el 
diseño : y la construcción de la edificación pública· de responsabilidad de 
la Dirección. 

Efectuar el seguimiento de las obras construidas por el Servicio, a fin de 
evaluar el comportamiento del diseño arquitectónico y estructural, del 
impacto medioambiental y urbano, retroalimentando el proceso normativo. 

f. UNCIONES 

1. Cr,ear y ma11tener actualizado el banco de normas técnicas Y 
administrativas que rigen la edificación. 

2. Proponer normas técnicas y administrativas relativas a la edificación 
pública. 

3. Apoyar a las distintas unidades del Servicio y a otros organismos del 
Sector Público en materias que sean de su especialidad. 

4. Estudiar nor-mas y estándar-es del diseño arquitectónico y materias 
conexas de obras de edificación pública. 

5. Participar en actividades de normalización con INN y otr-os orgc:misrnos 
públicos y privados afines. 

6. Evaluar el comportamiento de las ob~as construidas por el Servicio Y 
coordinar este proceso con los departamentos Y unidades que 
correspondan. 

7. rlaQtener- coordinadamente con el Departafllento de Edi f ícación Pública 
los costos actualizados de construcción y de estudios de la 
edificación pública. 

8. Desar-rollar' todas aquellas actividades que sean necesar-ia~ para el 
cumplimiento de su objetivo. 
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· 9. Realiza~ las tareas que le encomiende la Dirección 

SUBDEPARTAMENTO TECNICO 

FUNCIONES 

l. : Formular normas y estándares de diaefio arquitectónico, d8 
de estructuras, de instalaciones y de 

·edificación pública. 
construcción de obras 

2. SiEJternatizar y n'1antenee .actualizadas las especificacionea técnicas 
generales de la Di~ección. 

3. Participar' en las actividades d8 normalización con loe ol:'ganimoo 
pCiblicos y pt'ivados competentes CINN, Universidades, IDHW y otros). 

''· Prepara~ los contratos y fiacaliz¿:¡r' loo estudios nonnativos que se 
desar~ollen con tercer'oa. 

5. Efectuar el seguimiento de las obras construidas 
fin de evaluar el comportamiento del diseno 
eatructur'al, del impacto medioambiental y urbano, 
pl:'oceso nol'.'mativo. 

por' al Sel:'vicio, a 
arquitectónico y 

rett'oali1uentado el 

6. ~lantenel:' octualizacloa los cos toa de cono trucción poi:' Upoloyit:w ele 
ed1ficios, localtzación geográfica, mGteriales predominantes y otros 
parámetros. incidentes. Asimismo, aplicar sistemas para la 
actualización de costos de estudios de disenos especificas de 
arquitectura, estructurae, instalaciones y otros. 

7. Prepar-ar- y muntener- actu.Jlizados loD manuales de consel:'vación Y 
mantención de la edificación pública. 

8. P.r-epat'at:' y mantener actualizados los manuales de inspección técnica 
de obras. 

S U 8 DE PAR 'fA M E 1'1' f O O E PRO CE DI MI E l'l'i" O S 

FUNCIONE~ 

.1. Sistematizar- y revisar los procedimientos relativos al proceso de 
contra tacíón, control y liquidación, tanto de los estudios como de 
luo obru9 de eclif ic1:1ción pública y proponel" cuando corresponda, las. 
<:1ctualizaciones , y modificu.ciones para optimizar la gestión del 
Ser-vicio en esta n~ter-ia. 

2. Proporcionar:' procedimientos adminis trati voo a los 
Dir-ecciones Regionales. 

Oepar-taruentos , y 

3. ~lantener una coordinación pet~manente con loa Depat·tamentos Y 
Dir-eccio11es RegionaleB y con otros or:-ganismos en mater:-ias gt.te sean de 
su competencia. 
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4. Reviaat", uctualizar- y proponer- modificaciones a loa pr-ocesos 
involuqr-ados en la ~eatión administr-ativa del Set:'Vicio. 

5. Prepara!:' los contratos y f iacalizar estudios a obre ma teriaa propias 
del Departamento que se contt:'aten con tercet'oa. 

6. Proponer los Procedimientos para suscribir convenios de asistencia 
técnica con ott·os ot:'ganismoa del Sectot' Público. 

frUNCiotms 

SECRETARIA DE 
DEL DEPARTAMENTO 

COORDI l'lACION 
DE NORMALIZACION 

1. Apoyar' a la jefatura del Depar-tamento en la asignación de tareas a 
las distintas unidades de esa dependencia. 

2. E~ectuar el control de gestión inter-no del Depat"tamento. 

3. Apoyar a la jefatura del Oepal:"tamento en la coordinación con las 
instituciones públicas ~' pt'ivadas, tanto nacionales como 
intet'naciotwles, en m·:lter.ias relt1cionadaa con nonnalización de 
estudios, proyectos y construcción de obras. 

' ~ 
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DEPARTAMENTO DE EDIFICACION PUBLICA 

ODJliTiVO 

Velar por el cumplÚliento de las poli t,icas y las normas ,técnicas) y 
administrativas relativas a la calidad· tanto del diseno como de la 
constbucción de edificios públicos. 

Apoyar a la Dil~ección en la asesoria técllica al H. Consejo de t1onumentos 
Nacionales. 

E:labona"t' directamente o a tr:avés de terceros) los proyectos arquitectónicos 
gld.e, en subsidio del nivel. r_egional; .. deban ser asumidos por el nivel 
central. 

FUNCIONES 

1. SUpervisar la ejecución de las obr-as que cona truye la Dir·ección de 
Arquitectura tanto en su aspecto técnico como administrativo. 

2. Supervisar el desarrollo de loa proyectos arquitectónicos que 
t'ealicen din:~c:ta a i m:l i .t'et:JLament.e las unidades regionales. 

3. Elaborar directamente o a través de tercet'os los 
a~quitectóhicos que, en subsidio d~l nivel t'egional, 
a~umi,doa por el nivel centl:'ol. 

proyectos ·., 
deban ser 

4. A~oyar al nivel regiollal del Servicio en el desat'rollo de proyectos 
arquitectónicos. 

5. Realizar directamente o 
restauración de edificios 
cqnservación del patrimonio 

a través de terceros pl:'oyectos 
y elaborar . estudios tendientes a 

at:'guitectónico. 

de 
la 

6. Ll:.ev.ar a · cabo el proceso de llamados a pr-opuesta de obt'as en subsidio 
o simultaneamente con el nivel regional. 

7. Pt:omovel:' el pet:'Eeccionamiento pt'ofesional organizando y facilitando 
su purticipación en eventos argui t.ectónicos y de . constt'ucción. 

8. Participa!:' coordinadamente con el Departamento de Normaliz~ción en la 
e~aluación del funcionamiento y matet:'ialea de loa edificios públicoa 
g~nePados ~ través del Servicio. 

9. El~borar conve.nJ.os eapeci f icos para estudios, proyectos Y otros 
cr~anclo loe registros especiales necesat'ios. 

10. Participar en la t'ecepción proviaoria y definitiva de las obras. 

11, Revisar· anteceden~es para inscripción en el registro de contratistas. 

12. Efectuar la evuluación técnica y económica de los antecedentes en el 
prbcBBO de 1 l_¿¡¡nado a pr-opuesta poi:' e 1 Sis tornü de pago contra 

t'e:cepc ión. 

13. Cobl:'dinat· y efectuar la calificación de loa contt'atiataa. 

14. Supervisar el cumplimiento del Plan de estudios, proyectos:y obras.de 
la: Dirección de l\rquitectut'u financiado tanto con r·ecul:'soa prop~os 

co~1o de las entidades mandantes. 

10 



15.- Info~ma~ al registro de contratistas, el comportamiento de las 
ampresas de su gestión. 

SUBDE.PA.HTAMEI'ITO DE A.RQUITECTUI~A 

FUNCIONES 

1. }ilealizar estudios y d1aefutt" proyectos de car-go del Servicio y con 
fondos de tercer-os y elabor:-ar las bases técnicas pat'a el llamado a 
licitación correspondiente, en subsidio del nivel regional. 

2. Supervisar y aprobar el desarrollo de es tudioa y proyectos 
contratados con terceros y de ejecución directa en el nivel central. 

3. Coordinar los proyectos de arquitectura· con loa proyectistas de 
~apecialidadea inter:-nos o externos. 

4. Realizar el seguimiento de los pr:-oyectos en su etapa de construcción. 

5. E;laborat' informes técnico, peri tajea, etc., a aolici tud de o tr:-oa 
o~ganismos públicos y que no puedan asumir las Direcciones 
Regionales. 

6. Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas referidad al diseño 
arqu;L tectónico de las obt:'as ® t"e.spo.r-laabi 1 ida<;} de 1 5el:'-v-ieJo. 

SUBDEPÁRTAMEt'lTO DE INGEI'I IEH I A 

foUNClONES 

1. Realizar estudios y elaborar proyectos de estructuras, de 
i~s talacionea y levantamien toa topográficos para obt'aa de cat'r::Jo del 
S~rvicio o con fondos de terceros 1 elabot'ando las bases técnicas para 
el llamado a licitación correspondiente/ en subsidio del nivel 
regional. 

2. Supervisar' y apl:'obar el desarrollo de ea tudios Y proyectos 
contratados con terceros y de ejecución directa en el nivel central. 

3. Realizar' el oeguimiento de los 
construcción. 

proyectos en su etapa de 

Elaborar iu(orllles técnicoo, peritnjao, etc., u solicitud da otros 
· ·bl' puedatl asutnir la Direcciones Regionales· ol:'garusmos pu ~cos Y que no 

11 



SUBDEPAI~TAMENTO DE EDI FICACION HISTO.RICA 

FUI.'llHONES 

1. Asesorar tecnicámente al H. Consejo de Monumentos Nacionales. 

2. Mantener actualizado el catast~o de monumentos nacionales y de 
edificios con valor histórico y/o los arquitectónico. 

3. Realizar estudios tendientes a conset'var monumentos nacionales y· 
edificios de valor histórico y/o ar-quitectónico, directamente o a 

.través de terceros. 

4. Elaborar pr-oyectos d!=J restauración EN:'fJUÍ~~ G:it1!1>eotau1en~ ·0 a: 
-través da tet"eeros-. 

5. Realizar el seguimiento de proyecto~ en su etapa de construcción. 

6. "Elabot'ac pcoyectos de reciclaje de edificios con va..1er históri-CD y/o 

4\t'quitectonico., dire-ctamente o_ a traoqéá- de tere-eroa. 

SUBDEPARTAI"'IEI'ITO DE CONSTRUCCION 

FUNCIONES 

1. Pr-eparar cuando corresponda las bases administrativas en coordinación 
con el Departamento de Normalización y efectuar la revisión 
cualitativa, cuantitativa y de concordancia de las bases técnicas 
para el llamado a propuesta. 

2. Generar convenios especificas para estudios~ proyectos y otros 

3. Proponer soluciones técnico-administrativas a requerimient<;> de la 
Dirección en materias contractuales de obra.-

4. Realizar las actividades de apertura de propuestas, evaluación 
técnica-económica y adjudicación de -eont.t:.at(lS en subsidio del nivel 

1 

rsg i ona-1 

5. Fiscalizar él ~r611e- "a~ )<..'1-8 estudio-a o asesorias g~ se contrsten 
e.n mat~r ias de ee~l:'t1ee4éfh 

6. ,Pa.rticir'Par con 81 IJepl}['tlamer.l'lo dJ;! .~m~maliznción en el e..3-tud'i<P ole 
costos y' su ac~alizaóión permañente. 

7. U:je.cutur la l:lUpéryia.1ó.n del turnplimiento de la Ilorrnativa técnica Y 
·adminis tt'.;_ ti va de las obras ue la Di rece ión de I\rqui tea tura. 
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8. ~uperviaar el.· cumplimiento de léUI nartnaa técr1.ilca ts:eEer.i,.(iaa .a- w 
a~nst~uca:tón dr:. 1-ás <:)l:;u:-as tk .z:!a-sponsaoil±aad del Se-t-vioi..o-.· 

9. Participar en las comisiones de recepción proviaoria y definitiva de 
obt'as. 

lO. Abrir· reg istt'oa especiales de contt'a tia tas para la construcción de 
obt'as relevantes, cuando p~oceda. 

SECRETARIA DE COORDINACION 

DEL DEPARTAMENTO DE EDIFICACION PUBLICA 

FUNCION~S 

1. l\poyar a la jefatura del Departamento en la cooL~dinación y asignación 
d~ las tareas a los Subdepartamentos y demás unidades de esa. 
dependencia. 

2. l\poyar ln coordinación de trabajo del Depat'tmnento con lüs Unidades 
Hegionales y con los ott:'os Departameutoe del Nivel Central. 

3. Efec.tuac el control de gestión inter-no del departamento. 

4. Coordinar el desarrollo de los pr-oyectos con los ot'ganismos mandantes 
cuando corresponda. 

.. 
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D~PABTAMENTO DE ADMINISTRACION 
Y PHESUPUESTO 

OBJETIVO 

Apoyar a la Dirección ijaoe tc,.)QQ:L ~ ·)! _a,g..i.a.t;..~r . a las demás· ·unidades en la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros para el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 

FUNCIONES 

1. Dit/i'cür .• planificar, organizar, coordinar, ~uee.rvisar y contt"olar .le 
e-9t.e.tlC-i-G.t:l, manc-eneitrn y de9-a'ft"Ollo de~ los , recursos humanos.;, -±a 
adquisición, almcicenamiento, distribución y enajenación de los blenes 
muebles y la obtención, registro y prestación de servicios generales 
de apoyo. 

2 .. O.cgar:l'i·zar", cGnt·tolar-, 1;'llfl€r-Vis3r ·y evalmrr Ta ejecucfón 
presupYm3to corriente y de personal del Servicio (Subtitulo 21, 

-z-4·), en forma coordinada con las unidades correspondientes. 

3. Estudiar y e.copofi.er:' la distribución del presupuesto corriente a las 
Direcciones Region~les y niyel .central de. l. Ser:..v.ic.io-~ 

4. Efectuar los estudios necesat'íos para analizar y evaluar la situación 
pr-esupuestat'ia del Servicio en coordinación con el Departamento de 
Planificación y Coordinación. 

5. ·~r el presupuesto con:iente del Servicio en lo gue a nivel 
central se refiere. 

6. · P!;irtic-ipar en la coor-dinnción de la programación y ejecución de los 
fondos des t.Lnud6s al pago dP. los güFJ tos adminis tt'a ti vos a que a e· 
refiere el articulo 16° de J.u L.ay. t:l.0 .1.8-.-09-L 

1. Apoyar a los niveles central y t'egional en materias .p.re·::ltlpue-s-t:a·l:'-i-as· 
de su competencia. 

8. Implementar' las poli tic9s 1 normas y procedimientos del área contable 
y: de activo fijo, a nivel nacional, velando por su adecuudo 

cumplimiento. 

9. Exp.fotar los sistemas de contabilidad y activo fijo del niveJ' 

central. 

10. 

!1. 

12. 

13. 

14. 

Prepurar la información contable relativa a remuneraciones para su. 

registro en la contabilidad del Servicio. 

Elaborar y administr-ar 
1 

C!!l coordinüción con la Unidüd Central de 
Capacitación del M.O.P., el plan anual de capacitación del Servicio. 

Coordinar con el 5'ecvicio de 8ienestür del H. O.P., los refluerirnJentos 
de asistencia social y de beneficios para los funcionat:'ios ele la 

Dirección. 

Desat'rollut' lüs_acciones relativas a mater'Íü.S de t'elüciones laboralea 

y gremiales. 

Registrar-, distr-ibuit' y_ custodiar la documentacióil del nivel central 
y actuac como ~¡ inis tro de Fe cuando cort'esponda. 



15. Coo~dina~ actividades da p~evención de riesgos, 

16. Nantene~ actualizado el catast~o de bienes t'a.ices del Ser-vicio. 

i\?. Nantene~ los ~egist~·os de existencias, de p~oveedo~es, de p~ecios, de 
especificaciones técnicas y los demás necesa~ioB parü el cumplimiento 
ele Jas fuPciones de abastecimiento. 

18. Efectua~ todas aquellas funciones gue le pe~mi ta cumpli~ con su 
objetivo. 

19. En gene-~al:, ve.1.a~ po~ Jd · mn:•t·~m·ta gesuon a,dmínist~ati va del 
Set'viclo. 

SUBDEPARTAMENTO DE PERSONAL 

FUNCIONES 

1. Cumplir' y hace!:' cumplir las politicas, normas y p~ocedimientos 

vigentes relativos a la administ~ación de los ~ecu~sos humanos. 

2. Realiza!:' las acciones de movimientos y reconocimiento de beneficios 
estatuidos del p~~sonal. 

3. Coo~dinal:' con el Se~vicio de Bienestar' del M.O.P. 
de: asistencia social y de benef lelos para los 
Dirección. 

loa regue~imientos 

func lona~ los de la 

4. Prepa~ar-los actos administrativos sobre delegación de facultades, er1 

coordinación con las unidades que corresponda. 

5. Ejecutar las acciones administrativas ~especto al registro nacional 
de pe~sonal y contt'ol de dotaciones y elabora~ los informes 
pe~iódicos gue sobre estas materias le sean regue~idos. 

6. Lleva!:' el ~egistro y cont~ol de las investigaciones y sumarios 
administrativos. 

(. Pr~?gramar actividades 
depo~tivas e incentivar 
evaluar sus resultados, 

recreativas, vacacionales, 
la participación de los 

cul t ur·ales 
funcionarios 

8 . Ejecutar las funciones de reclutamiento y selección de personal. 

y 
y 

9. Preparar, en coordinación con las demás dependencias del Servicio Y 
la Unidad Central de Capacitación del M.O.P., y proponer a la 
Dirección Hacional· el plan de capacitación anual del personal. 

1 O. Programar y organizar el plan aprobado de capacitación para el 
personal del Servicio y realizar su seguimiento, en coordinación con 
la Unidad Cent~al de Capacitación del H.O.P. 

11. Oesal:'rollal:' las acciones gue 
calificaciones del pe~sonal. 

col:'respondan eu materiales de 

12. Desarrollar las acciones relativas a mate~ias de relaciolles laborales 
y gremiales. 

15 



S U lJ O E P f-\ H T (-\M E N T O O E f.\ lJ f-\ S TE C :r 11 :r E 1'1' 1' O 

FUNCIONITS 

1. Detectar las necesidade de bienes que deben ser satisfechas pa~a la 
operación normal del Servicio. 

Z. Confeccionar los programas de adquisiciones de bienes, de acuerdo a 
las necesidades · y a las disponibilidades presupuestarlas del 
~ervicio. 

3. Adquirir, de acuerdo a las disponibilidades legales vigentes, 
bienes Y serv±cios necesarios para el normal· funcionamiento 
Sel:'vicio. 

los 
del 

4. Recibir los bienes adquiridos en el nivel central para el Set'vicio. 

5. Almacenar adecuadamente los bienes. 

6. Efectual:' la distribución de los bienes en forma adecuada y oportuna. 

7. Llevar el control de las adquisiciones que efectue el Servicio en el 
nivel central, registrando la entrada, salida y saldos de las 
existencias. 

8. Manten~r permanentemente actualizado el registro de proveedores. 

9. 11antener actualizado y en custodia la documentación de las 
a~quisiciones que se efectuan en el nivel central, sin perjuicio que 
la oficina de Partes archive la documentación oficial sustentatoria 
de las adquisiciones que se realicen. 

10. Ejecutar las funciones técnicas relativas al 
iden tificaclón, clasificación y ca talogarnlento 
determinación de niveles de existencia y otros. 

área, 
de 

SUBDEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

tales corno 
los biem~s; 

FUNCIONES 

1. De~ectar las necesidades de mantención, reparación, mejora Y 
reposición de equipos, maquinarias y mobiliario d_el Ser-vicio. 

2. 
1 

3. 

Confeccionar los progr-amas de 
detectadas y de~ acuerdo con 
asignadas para tales efectos. 

trabajo, priorizcmdo las necesit.lades 
las disponibilida~es presupuestar-ias 

f1ealizar las acciones relacionadas cott la obtención de los servicios 
-de . mantención y repa~aciones menores de los bienes muebles e 
inmuebles del Se~vicio en el Nivel Central ya sea en forma directa, 
atl:'avés de la unidad respectiva de la Subsecretaria o me9iante la 
contratación de terceros. 

16 



,, . Pr-opot'cionl:lt' loa B81:'VH!l OR dn eataf8tas' aFJI'!O 1 infot'lni1C1.l ñn nJ r(¡hJ j C10 
Y dernás set'Viclos gener-ales de apoyo par-a la ·gestión del Ser-vicio en 
el Nivel Central. 

5.. Realizar las acciones administrativas necesarias para la operación de 
convenios referidos a servicios gener-ales que t'equiet'a el Ser-vicio en 
el Nivel Centt:'a'l, tales como mantención y l:'epar-aci6n de máquinas, 
equipos de oficina y otros. 

6. Ejecutar- y coordinar las acciones administl:'ativas tendientes a la· 
regularización y enajenación de bienes inmuebles a ni ve! nacional, 
manteniendo catastro actualizado de ellos, en la medida que esta 
función no pueda ser desarrollada por alguna unidad técnica del 
Servicio. 

7. Coordinar y controlar la utilización de los vehiculos del Servicio en 
el Nivel Centt'al, supet'visando que se lleven correctamente las 
bitácoras de los mismos. 

8. Ejecutar- contr-oles f isicos pet' iódicos de los bienes almacenados en 
las bodegas del Servicio en el nivel central. 

9. Efectuar las acciones necesat'ias para la cort'ecta ntantención Y 
reparación de los vehiculos del Servíciio en el nivel central. 

10. Confeccior1ar y mantener actualizado la Hoja de Vida de cada vehiculo, 
basada en los :antecedentes de la respectiva bitácora. 

11. Llevar el contt'ol estadistico del consumo de combustible y peajes a 
nivel nacional como también necesidades de neumáticos y r-epuestos. 

12. Ejecutar las acciones administ~ativas relativas a inscripción en el 
Servicio de Registro Civil, obtención y renovación de los pet'lnisos de 
circulación y los seguros correspondientes de los vehiculos del 
Servicio, de acuerdo a la legislación vigente. 

13. Coot"dinar y controlar lc:l utilización de 1os recinl:of.l de 
estacionamiento del Servicio en el nivel central, cuando corresponda. 

14. Eiecutar las acciones tendientes a la mantención y custodia de las 
edificaciones y bienes fiscales existentes en los equipamientos del 
Servicio; dar qumplimiento a las normas de administración impuestas 
para los usuarios. 

15. Ejecutar los trámites y Jnantener actualizado los registros necesarios 
para efectuar ·el control f is ico de los bienes inventadables del 
S~rvicio en el nivel centr-al, desde su incorporación hasta su 
eliminación. 

.. 
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FUNCIONES 

S E C 1~ E T A H J.: A D E C O O R O I 1'1 f·l C 1 U 1'1 IJ B L 
DEPARTAMENTO 08 ADMINISTRACION Y 

PRESUPUESTO 

1. Apoyar a la Jefatura del Departamento en la coordinación y asiganción 
1 de las tareas a ~os Subdepartamentos y demás unidades de esa 
dependencia. 

2. Apoyar·la coordinación de trabajo del Departamento con las Unidades 
Reg¡onales y con los otros Departamentos del nivel central. 

3 .· Efectuar el contro.l de gestión interno del departamento. 
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DIRECCION REGIONAL 

OBJETIVO 

-D.i-1: ~r, e j ecutat' Y con tt'olat' ) <J-S pt"ng-r-a.ma,g. cle _, cc.-A-t-~<"1 tac.i:ún de estudios , 
proyectos y ob.r~s del sectol:' público - -y ligu.tdat: los contratos 
~pg~~ de acuel:'do a las nol:'mas y pl:'ocedimientos vioentes. 
Administtar los recursos humanos, matetiales y financiet'os para el logro 
de sus objetivos. 

Apoyar a. los organismos públicos de la región en la Pt:epal:'~ción 9e los 
programas de inversiones en e~ti~~ea. 

fi'UNCIOl'ms 

1. Administl:'ar la ejecución de las obras que encomienden a la Dil:'ección 
de Arquitectura los organismo~ deJ sector público . 

. -
2. Er.epa.pai:- el programa anual de in.ve-~:-s-iene.s. de la Dirección Regional 'Y' 

de. 10-s ergani:smos mandanurs . 

3. Elaborar, con los recursos propios o de tet'ceros, estudios relativos 
a la constt'uqclón de obras. 

4. E jecutal:' y contt:olal:' los programas anuales de invers ióf! tanto de 
estudios como de obras. 

5. Ejecutar el· presupuesto corriente y de capital asignado por la 
Dirección Nacional. 

- -

6. Aplica!:' las normas técnicas-administrativas del Servicio. 

7. Efectuar las acciones tendientes a detectar la demanda de edificación 
pública a fin de programar, cool:'dinadamente con el Departamento de 
Planificación y Coordinación, las inversiones a corto, ruediano 

· ~.ó p-17'dZO--. 

8 . Operar el banco integrado de proyectos. 

9. Elabol:'al:' y· su~6ribir los convenios mandatos de estudios, proyectosty 
obras. 

10. 

11. 

l!:jercer las funciones y atribuciones delegadas mediante resolución 
por el Director Nacional del Servicio. 

Propender al desal:'rollo institucional del Servicio en la región. 
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O F X C X N A P H O V :I 1'1 C I A L 

OBJETIVO 

Di~igir, ejecuta~, controlar y liquida~ los contratos de obras. 

f'Ul'lCIONES 

1. Ejecutar y controlar los programas anuales de inversión de obras. 

2. Realizar la· inspección fiscal de las obras contratadas por el 
Sel:'vicio. 

3. Ejercer el c~mplimiento de la normativa técnico-administrativa. 

4 . Administrar el personal a su cargo. 

5. Ejercer las funciones y atribuciones delegadas mediante resolución 
por el Director Nacional del Servicio . 

• 1 

.. 
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DIRECCION REGIONAL TIPO A 
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1 DEPARTAtíEH T ü ! 
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ll 
1 SECCJOH i 
1 J 
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1 
1 
1 
1 
1 
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DIRECCION REGIONAL .. TIPO B 
CORRESPONDEN A REGIOHES I <CON ~ OFICINA PROVINCIAL) 

X (CON 4 OFlCJHAS PHOUIHCIHLES) 

11 
1 DEPARUHtEHTO i 
1 PR 0•3RHf"l A(: I OH 1 
J•:::OORDI HA(: I OH ~ 

1 SEG•:::IOH 1 
! 1 j (:0HS!Rll(:(: I OH ~ 

1 DIRECTOR 
- 1 

i REGI Of-JAL 

1 

l 
1 

i 1 
f OFICIHB i 
t i 
IPROI..Ilf-f(:IA i 
• ! 

! 
& 
1 
1 

1 
1 ~:E(:(:! O N 

~ PRO'.r'EO::TOS 
J 

i ! 
f IJtH I>AI; .1 
1-· ... 1 
IADNIHIST~ 1 

¡¡ 

1 1 l ! 
i OFICHlA 1 ( OFI•:::II-Ht 1 
1 i 1 1 
! ADJ-tl Hl ST. 1 1 PF:ESUPUE. 1 
~--------~; i ! 
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